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Duodécirno.-En tocto lo no regulade expresamente en la pre·
s~nte se aplicará., en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julb de 1972.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P, D" el Subsecretario, Juan

Rovíra Tarazana.

nmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la Que se aprue ..
bael Convenio fiscal de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública yla AgrupaciÓn de Fabdcantes
de Hilos de Coser y para Labores, parata exac~

cíon del Impuesto General. so}Jre el 7'rafico de las
Empresas, durante el periodo de 1 de enero a 31
de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.; Vista la propuest.a de la Comisión Mixta designada
pura ulaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in-
lfica, /

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero,-Se apruebe¡ el Convertio fiscal de. ámbito nacional,
con la mención ~C. N. número 24/1973.. , entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fabricantes de Hilos de Coser y pura
Labores, para la exacción. del Impuesto General sobre d Trá
fico de las Empresas, con' sujeción a las cláusulas y condiciones
que se. establecen en la presente.

Segundo.-Períodode vigencia: Este Convenio regira desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-ExtensiÓn subietiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la .Comisión Mixta, en su propuesta de 28 de marzo
de 1973, excluidos Jos dornidliados en Alava y Navarra, y to
dos aquellos que han~presenta.dú su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Orden mi
nisteríal de 28 de iulio de 1972,

Cuarto.-Extensión objetiva· El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de hilos de coser y
para labores.

Quedan excluídos del presente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava; Navarra, isla!'! Ca

narias, Ceuta, Melilla y Sahara.

3.<1 Las ventas y transmisiones a i~¡as Canarias, Ceuta, Me
lilla y Sahara..

b} Hechos imponibles:

Hechos imponibles
--

Venta a mayoristas.
Ventas a minoristas
Ejecución de obra

Artfculo

lB
16
20

Total

Bases

1:39.000,000
22.000.000
20.518.~18

Típos

2 r¡,¡,
2,40 %
2,70 %

Cuotas

2.780.000
528.000
554,000

3.862.000

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en tres millones ochocientas sesenta y dos mil
pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
put.ar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Número de obreros empleado,;
por cada Empresa y kilovatios consumidos. Corno inqice correc
tor, la productividad de las instalaciones industriales y demás
circ-..mstancias objetivas especiales que la Comision Ejecutiva
considere. .

Séptimo.-·El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará, con- su,jedón a lo dis·
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imputarán
a los contribuyentes los coeficientes o. puntos que procedan de
los fííados para cada regla de distribución. ~

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1973, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo ei?tablecirlo en el
artíe•.llo 20.2 del vigente Reglamento General de :Recaudación.

Noveno ~La aprobación del Convenio no exime a los contri
huyen~es de sus obligaciones tributarias, por actividades, he-

ORDEN de 13 de-abril de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional, entre la
Hacienda Püblica y la Agrupación de Te;edores nQ
Hiladores de Algod6n, para la exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas durante
el periodo de .1 de enero á 31 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julía
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
con la mención "C. N. número 25/1973,., entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación de Tejedores no Hiladores de Algodón,
para la exacción del Impuesto· General sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujeción a las cláu9'".llas y condiciones _que se
establecen. en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio

chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de canieter
formal, doc"umental, contable o de otro orden que sean pr2
ceptivo~, solvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes, por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas regula.doras del Impuesto, se hará constar necesaria·
mente la mendón del Convenio.

Undécimo.-La ·tributación aplicable a las altas y bajas quP
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y.las normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustará a
lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 19í2.

DtlOdécimo.--En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicara, en cuanto proceda. la mencionada OrdC'n de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D., el ·Subsecretario, Juan Ro·

vira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la Comisión Míxta, en su propuesta de 15 de marzo
de 1973, excluidos los domíciliados en las provincias de Alava
y Navarra, y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la
Orden ministerial de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles diminantes de las mismas, que se
detallan a <:ontinuacíón;

a) Actividades: Fabricación y venta de tejidos de algodón
de su propia producción, ya sean puros o mezclas de fibras
naturales, sintéticas o procedentes de regenerados, siempre que
sean aptas para mezclar.algt:odón.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca.

nurias, Ceuta, Melillay Sahara.
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

. Me1illa y Sahara.-

bJ Hechos imponibles:~


